
  

  

      

NOTARIA CUADRAGÉSIMA PRIMERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 

Direc.: Pichincha 406 y Luque (esq.) Edif. Banco Park 
Local 14 - 15 (Planta Baja) - Telf5.: 6009408 - 6009409 
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Factura: 001-002-000005727 

Escritura N*: * 120150901041P02986 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA. DEL CANTON GUAYAQUIL 

- EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|6 DE MAYO DEL 2015 mo 

20150901041P02986 

MN 

    
   

  
      

  
  

    
  

       

      

   
         

  

  
Persona | ' "Nombres/Razón Socia Interviniñoto.. .||:'3óIdénitidad:" — | identificacaión | Necionalidad | |: Pergona que le rapresenta ti interviniñoto, EME 

ORTEGA TRUJILLO LUIS REPRESENTAND ECUATORIA [PRESIDEN JABP SERVICES 
Natural laLBERTO  . OA CÉDULA 0903206564 [yy TE INTERNATIONAL INC. 
  

  

  

  

  
    

    

  
  
   

  

           
       

             
A FAVOR:DE; 

Persona | Nombresiftazón social | 3:-: Tipo. :s<«]”. Documento dez No la aiigadi.: calidad” || 
A A OA tervinlente.-. “identidad: *..] Identificación: Ja 

    

      
  

    

  UBICACIÓN 
  

  GUAYAQUIL     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  
OBJETO/OBSERVACIONES: * 

INC.   
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE NACIONALIDAD PANAMEÑA DENOMINADA, ABP SER VICES INTERNATIONAL 

  

  

      

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA | 

  

    

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

KOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE EL SEÑOR DOCTOR LUIS ALBERTO ORTEGA TRUSILLO 
o 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENT1 

QUE HACE EL SEÑOR DOCTOR LUIS ALBERTO OR] 

TRUJILLO-- 

TADA 

TEGA 

  

  

a 

CUANTIA: INDETERMINADA. a o - 

  

En la ciudad ide Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

Guayas, República del Ecuador, a los seis días del mes de Mayo de dos mil q 

del   
ince, 

ante mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario Público Cuadragésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, comparece, el señor doctor LUIS ABERTO ORTEGA TRU 

quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, abogado, con domic 

residencia en el cantón Samborondón y de paso por esta ciudad de Guayaquil, 

comparece por sus propios y personales derechos. El- compareciente es may 

edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, en virtud de hab 

exhibido su documento de identificación, el mismo que comparece a celebrar 

escritura pública de DECLARACION JURAMENTADA, sobre cuyo objeto y resultado 

bien instruido a la que procede de una manera libre y espontánea y par 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor siguiente: “SEÑOR NOT/ 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una por la cual c 

una declaración juramentada que efectúa el señor doctor LUIS ALBERTO ORI 

ILLO, 

lio y 

quien 

br de 

erme 

esta 

5 está 

a su 

ARIO: 

onste 

TEGA 

TRUJILLO, bien instruido sobre el objeto y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, y para su otorgamiento declara bajo juramen 

manera libre y voluntaria lo siguiente: Yo, LUIS ALBERTO ORTEGA TRUJILLO, 

Ecuatoriano de nacimiento, b) tengo * únos : del amis “domicilios, «en el cantón Guay 

provincia del Guayas, c) ejerzo la Presidencia y como tal la Representación Legal 

sociedad de nacionalidad Panameña denominada ABP SERVICES INTERNATIONA! 

conforme consta de la. copia de la escritura pública” "húmero once mil cuatroci 

cincuenta y cuatro (11.454) de fecha treinta y uno de octubre de dos mil 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE EL SEÑOR DOCTOR LUIS ALBERTO ORTEGA TRUJILLO 
A A NN A. 

(31/10/2007) otorgada ante el Notario Público Tercero del Circuito de Panamá Castillo 

Sanjur Raul Iván, inscrita en el Sistema Tecnológico de Información del Registro Público de 

Panamá el ocho de noviembre de dos mil siete (8/11/2007) y apostillada el veintidos de 

noviembre de dos mil siete (22/11/2007), que se adjunta como documento habilitante 

dejando constancia que dicho nombramiento se encuentra vigente. Es todo lo que puedo 

declarar en honor a la verdad, la presente declaración la hago conociendo las penas 

contempladas por la Ley en caso de perjurio. Sírvase incorporar las demás cláusulas que 

den validez al presente acto.- (Frimado).- ABOGADA MARIA COSUELO FLOR MORLA DE 

PASTOR.- Registro número siete mil setecientos cuarenta y uno (7741).- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- En consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de la minuta 

inserta la que de conformidad con la Ley queda elevada a Escritura Pública para que surta 

sus correspondientes efectos legales. Quedan agregados a mi Registro formando parte de 

la presente escritura, todos los documentos que se han considerado pertinentes para dar 

la solemnidad que requiere este Instrumento Público.- El compareciente me presentó sus. 

respectivos docum ) tos Ue Identificación Personal.- Leída que le fue la presente escritura 

pública de principio a fin y en alta voz por mí el Notario al Interviniente, éste la aprobó en 

  

   

    

partes, se afirmó y firma, en unidad de acto y conmigo el Notario : 

C.c.é 0s0329056-4 
CV: 42580190.    

. Se torgó ante mi, en fe de ello confier 

SEGUNDO TESTIMONIO, que. 
uayada firmo y Kgllo en e egta Ciudad de    

  

    
Ab, Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

: DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

  
         

  

PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

    

NOTARIO PUBLICO TERCERO 

TELS.: 223-5565 AVENIDA MANUEL MARÍA ICAZA APARTADO 823-1169 
203-5411 EDIFICIO TORRE COSMOS PANAMÁ 
263-4160 PLANTA BAJA REPÚBLICA DE PANAMÁ 

TELEFAX: 263-3861 : 
CELULAR: 6674-8531 

- COPIA o 
E... ¿¡RITURA N* 11,454 DE 31 DE -——octubre 20——07 

. _POR LA CUAL 

E se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del Pacto 

Tacial de la sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. , y se protocoliza Acta 

de una Reunión Extraordinaria de la Junta de Accionistas de dicha sociedad, celebrada el 

día dieciséis (16) de octubre de dos mil siete (2007). 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO ( ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 7 
» 

CUATRO a 
(11,454) É 

| POR LA CUAL se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del Pacto Social de la 

  

      

   

  

    

  

   

  

   

    

     

    

    

   

    

   
   

  

sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. , y se protocoliza Acta de una Reunión 

Extraordinaria de la Junta de Accionistas de dicha sociedad, celebrada el día dieciséis (16) de 

octubre de dos mil siete (2007) conocen mono 

  

o || En la ciudad de Panama, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo   nombre, hoy treinta y uno (31) de-óctubre de dos Thil siete (2007, ante mi, RAULTVAN       8 o CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, portador de la cédula 
1-3 

== =de identidad personal número cuatro guión ciento cincuenta y siete guión setecientos 

Ss) 24 =inticinco (4-157-725), compareció personalmente VANESSA ROBLES, mujer, mayor de 

3 = edad panameña, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

2 E número PE guión ocho guión dos mil ciento setenta (PE-8-2170), actuando en nombre y 
E 

y 2 (E presentación de la sociedad, debidamente autorizada como'consta en el documento que se 

"O 
<A 2£ E- protocoliza mediante este mismo instrumento, como en efecto lo hago, Acta de una Reunión 

  

Extraordinaria de la Junta de Accionistas de la sociedad. ABP SERVICES NO
TA

 

INTERNATIONAL INC. inscrita en la ficha tres tres cuatro seis tres siete (334637), Rollo" 

  

ms em, a 
o o 

- . ..]cinco cinco nueve cero tres (55903) e Imagen cero cero diez y ocho (0018), Sección de 

one Mp | 

Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, celebrada el día dieciséis (16) de octubre de 

dos mil siete (2007), en la cual se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del 

Pacto Social de la sociedad. 
  

Adverti al compareciente que una copia de esta escritura debe ser-inscrita en el Registro         
Público y leida como le fue en presencia de los testigos instrumentales, GABRIEL DE 

_ || LEON LORENZO, con cédula de identidad personal número ocho guión doscientos cuarenta 

y tres guión trescientos sesenta y uno (8-243-361), y CUIFTORD GIL   
GORDON, con cédula de identidad personal número uno guión dieci       
trescientos diecisiete (1-19-13 17) , ambos mayores de edad,. panameños,             
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udad,. a quienes Conozco y son ble para ul Cargo, la encontraron conforme, y 
s 

impartieron su aprobación y la firman todos para su constancia, por ante mí, el Notario que 

Esta  eseritura en el protocolo del presente año lleva el número ONCE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO , (a LASA) Lomo a 

aaa ancaacaananacanncon===-(Edo .) VANESSA ROBLES---- boo : ! 

(Edo.) GABRIEL DE LEONLÓRENZO commmnennaacnnas +-—(Fdo.) CUIFEÓRD GILBERTO BERNARD GORDON 

(Fdo.) RAUL IVAN CASTILLO SANJUR. Notario Público Tercero. oorcrisrnrneenepennlompo 

ACTA DE REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 

LA SOCIEDAD DENOMINADA ABP SERVICES INTERNATIONAL .INC., 

CELEBRADA EL DIECISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.- 

  

  

Siendo las once (11:00) .de la mañana del día diecistis (16) de Octubre del año dos mil siete 
a 

(2007), tuvo lugar una reunión extraordinaria de k junta de, accionistas de la Sociedad 

- denominada ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. inscrita en la ficha tres-tres cuatro | 

seis tres siete, (334637), Rollo cinco cinco nueve cero tres (55903) e Imagen cero cero diez y 

ocho (0018), Sección de Micropeliculas (Mercantil) del Registro Público, la cual se llevó a 

efecto,en las oficinas del Estudio Jurídico Ortega Moreira €: Ortega Trujillo, ubicadas en el 

mezanine del Edificio Centro Empresarial Las Cámaras, situado en las Avenidas, Francisco de 

Orellana y Miguel H. Alcívar, en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, ----===--==--- 

Previo aviso de, convocatoria fue dado en cuanto a hora, lugar y objeto de la reunión. 
A A A 

Estuvo presente el señor abogado Ernesto «Salcedo Verduga, en su:calidad de Apoderado 

Especial de la Sociedad ABP Corp. (American Business Promaters), accionista propietaria de 

quinientas acciones, comunes, nominativas y sin valor nominal, que representan el cien por 
AAA 

ciento del Capital de la Sociedad y que se encuentran en circulación, tal como lo demostró con 
a rra ML e 

da presentación del “certificado de acciones y de la carta poder extendida a “su,favor por el 

  Presidente de esa Sociedad. 

  

Actúa cómo. Presidente Ad-Hoc de la Sociedad, el Ab. Ernesto Salcedo Verduga y como 

Secretaria Ad-Hoe de la Sociedad, la Ab. Consuelo Flor Morla de Pástor, ambos en ausencia 

de los titulares de dicho CArgO mreecoctcemmrs nm Pm E AS E EN 

El Presidente Ad-Hoc manifestó que el objeto de la reunión era el de .considerar la 
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interñatlonat Inó. . 

  
  

Sociedad. --- 2-: . ...- 

      

  
    

conveniencia de relonmar Tas Cláusula Oeava, Décima y Undécima del Pacto Social de la 

A moción debidamente presentada, discutida y aprobada, por unanimidad se resolvió lo 

siguiente: -* 7 .- 

La Junta de Accionistas, en reunión extraordinaria celebrada el día dieciséis (16) de octubre 
me 

del año dos mil siete (2007); 

and ----RESUELVE: . a 

  

  

PRIMERO: Reformar, como en efecto se reforma, la Cláusula Octava del Pacto Social, a fin 

  

de que lea como sigue: : : mm 

OCTAVA: (a) La Junta Directiva estard compuesta por no menós de tres (3), ni más de cinco 10 

Directores. El número actual de directores es de tres (3) y sus nombres y direcciones, son las siguientes: 

Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo, con domicilio en 240 Westwood Drive, Key Byscaine, Fla. 33149, 

Estados Unidos; Dr. Jorge Ortega Trujillo, con domicilio en 741 South Mashta Drive, Key Byscaine, 

Fla. 33149, Estados Unidos; e Infiservice Corp., de nacionalidad Estadounidense, Estado de la Florida, 

condomicilio en 1101 Brickell Avenue, Suite 400 South Tower; Miami, Fla 33131, Estados Unidos; 

(b) Con sujeción a las disposiciones de la Ley y de este pacto social, el número y término de duración del 

cargo de los directores serán fijados o determinados de la manera prescrita en los Estatutos de la Sóciedad. 

Salvo lo dispuesto en contrario por los Estatutos de la Sociedad, en'caso de vacantes: en la Junta 

Directiva, la mayoría de los directores en ejercicio de sus funciones podrán elegir los directores para llenar 

tales vacantes. No-es necesario que los directores sean accionistas. «Tres (3) Directores o: un número 

mayor según éspecifiquen de tiempo en tiempo los Estatutos, presentes personalmente“o por medio de 

apoderados, constituirán quórum en cualquier sesión de la Junta Directiva; (c)-La Junta Directiva podrá 

ejercer todas las facultades de la Sociedad, incluyendo las de adquirir y/o transferir bienes huebles..o 

inmuebles, a cualquier título, así como gravarlos con hipoteca, anticresis y/o prenda, a fin de garantizar 

obligaciones dé:la Sociedad o'*de terceros. Quedan excluidas aquellas facultades que la léy-o este pacto 

social reserven expresamente a los accionistas; (d) En cualquier sesión de la Junta Direstiva, cualquier 

director podrá ser representado y votar por medio de apoderado o-apoderados (quieries noinécesitah “ser 

directores), nombrados por instrumento escrito, público o: privado;"con o sin poder de bustitución.: Las 

vacantes que ocurrieren en la Junta Directiva, ya sea por razón de que se aumente el núrpeto Ye directores 

o por cualquier otra causa, serán lHenada” s|por los votos de la mayoría de los|migmbrok de lla Junta 
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Directiva,   ” 

SEGUNDO: Reformar, como en efecto se reforma, la Cláusula Décima 2 del Pacto Social, a A sa CA 

fin de que lea como sigue:-- ¿La : ama : ha 

DECIMA: Los primeros dignatarios de la Sociedad serán: Jus 

  NOMBRES: 2 CARGOS ioococamacamada macaco 

Dr. Luis Alberto Ortega Trujill0ooooornnoccnnconacananeon --Director / Presidente-ooocooos tame Lata 

Dr. Jorge Ortega Trujillo   Director! Vicepresidente----- tae 

  Infiservice Corp. Directora / Secretarid / Tesorerd=aococacooo m- 

- La:tepresentación legal de la-Sociedad, sólo podrá ser ejercida por cualesquiera de los dignútarios dela 

Sociedad en forma individual. 

TERCERO: -Reformar, como en efecto se reforma, la Cláusula Undécima del Pacto Social, a 

  fin de que lea como sigue:- : “- Lo 

UNDECIMA: Poderes s Lona. ; > tí 

Los señores Luis Alberto Ortega Trujillo, Dr. Jorge Ortega Trujillo, y la compañía Infiservice Corp. 

quedan facultados para llevar la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, ya sea en 

forma individual o conjunta, siempre y cuando estos estén ejerciendo el cargo "de Directores / Dignatarios 

de la Sociedad.-- , Lomo A   

CUARTO: Autorizar, :como en efecto se autoriza, a la Licenciada VANESSA ROBLES, a fin 
  

de-que protocolice, refrende e inscriba la presente acta en el Registro Público. a=-nemomiaa 

  No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la reunión. ------== 

CERTIFICAMOS QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, ---: , 

DR. ERNESTO SALCEDO VERDUGA.-------AB. CONSUELO FLOR M. DE PASTOR 

  

  

SECRETARIA AD-HOC DEJA JUNTA 

Yo, Doctor Virgilio Jarrin A Acunzo, _Notario. Público Decimotercero del Cantób" Guayaquil, O 

DOY FE, que de conformidad con el numeral 3ro. del Artículo 18 de la Ley Notáríal, las         firmas legibles que constar en la Copia Certificada de Reunión Extraordinaria de la Junta de 

Accionistas de.la Sociedad denominada ABP Services International Inc. que antecede; fueron 

puestas ante mí por los señores Doctor ERNESTO FRANCISCO: SALCEDO :VERDUGA, 

portador de la cédula" dé- ciudadanía +É 0903746626 y MARIA DEL CONSUELO FLOR 

MORLA, portadora de la cédula de ciudadanía +4 0907895817; además los “firmantes 
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privados. Guayaquil, 16 de Octubre del 2007. l - 

REPUBLICA DEL ECUADOR. “SUBSECRETARIA REGIONAL DE «RELACIONES 

Apostille----: 

¡ (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

i 2. Ha sido suscrito por: JARRIN ACUNZO VIRGILIO 

' 3. Actuando en calidad de DR. NOTARIO 

  

declararon que son las mismas firmas y rúbricas que utilizan en todos sus actos públicos y 

  

(Sello) Dr. Virgilio Jarrín Acunzo — Notario Decimotercero — Guayaquil. ----=-"- Lea 

(Firma  ilegible).----   

(Timbre) NOTARIA 13era, Guayaquil. pmnmoo- 

(Sello) Minuta refrendada por la Licenciada VANESSA ROBLES, tabogada .en ejercicio. 

ROBLES Y ROBLES ABOGADOS. Calle 50, Edificio Plaza 2000, Piso No. 19, Tel.: 269- 

0233. APROBADO (Fdo.) VANESSA ROBLES.   

EXTERIORES.   

A 
q 

1. País: ECUADOR "> 

El presente documento público -- 

  

  

4.. Llevando: el sello/timbre de: NOTARIA DECIMO TERCERA «DE GUAYAQUIL 

Certificado 
  

5. en: Guayaquil--- II   

7. por Zoila Veliz Veliz CANCILLER 2-- 

8. No.--2=-= - 

9. Sello/timbre     

    

au 10. Firma z 

. e :-—(ilegíble)- a 

APS VIAS Aman << Guayaquil >> ooaacaacccioo << 79930--ECU>?Seccccannnnn 

* 
(Sello) MINISTERIO, DE RELACIONES EXTERIORES — A A Alo 

EN GUAYAQUIL. --; 

(Timbre) a0979930-----APOSTILLA USD10-.=-: 

Concuerda gon su original esta copia,que expido, sello y firmo a los e y r ($1) días del 

mes de octubre de-dos mil siete (2007). 
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